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DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN 
 
LEONEL LUNA ESTRADA, JEFE DELEGACIONAL EN ÁLVARO OBREGÓN, con fundamento en los artículos 87, 112 
segundo párrafo y 117 fracción VII del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 15 fracción VI, 16 fracciones III,  IV y VII, 38, 39 y 
demás relativos de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 32, 33 y 35 de la Ley de Desarrollo Social del 
Distrito Federal; 44 del Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2014 y 50, 51 y 52 del 
Reglamento de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal, y 
 

CONSIDERANDO 
 
Que conforme a la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal y su Reglamento, las Dependencias que tengan a su cargo programas 
destinados al desarrollo social deben establecer anualmente los lineamientos y mecanismos de operación en los que se incluirán, al 
menos: “la dependencia o entidad  responsable del programa,  los objetivos y alcances, sus metas físicas, su programación presupuestal, 
los requisitos y procedimientos de acceso, los procedimientos de instrumentación, de queja o inconformidad ciudadana, los mecanismos 
de exigibilidad y  de evaluación y los indicadores, las formas de participación social y la articulación con otros programas sociales”; 
expidiendo el siguiente. 
 
AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA COMUNITARIO 

DE MEJORAMIENTO URBANO 2014, OPERADO POR LA DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN A TRAVÉS DE 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO. 

 
INTRODUCCÓN: 
 
La Delegación Álvaro Obregón tiene numerosas zonas con elevado deterioro urbano, colonias de origen irregular en zonas marginadas o 
aledañas a barrancas, así como viviendas que han estado sufriendo un claro deterioro, lo que genera un importante detrimento de la 
imagen urbana así como una desigualdad en la calidad de vida de su población. 
 
Este Programa busca, a través de la participación ciudadana, proporcionar recursos para el mejoramiento de la imagen urbana; 
principalmente en colonias de alta o muy alta marginación. Para el ejercicio 2014 los recursos del programa se destinarán al 
mejoramiento de fachadas, es decir, aplanados y pintura. 
 
En la alteración de la imagen urbana se observa cada vez más la modificación de los elementos arquitectónicos que han identificado a los 
inmuebles en el transcurso del tiempo, por lo que es necesario llevar a cabo un rescate urbano en las zonas más deterioradas. 
 
En términos generales, la problemática que presentan las zonas patrimoniales, es la falta de mantenimiento o modificación de los 
elementos arquitectónicos. 
 
De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. (INEGI) en el Censo de Población y Vivienda 2010 la delegación 
cuenta con un total de 197,873 viviendas las cuales se caracterizan por el predominio de la vivienda propia sobre la vivienda rentada, con 
un 62.39% y 17.62% respectivamente. Igualmente es mayor el porcentaje de vivienda unifamiliar, 68.47%, sobre la plurifamiliar de 
27.14%. El hacinamiento se presenta en el 17.54% del parque habitacional y el envejecimiento determinado por el deterioro, alcanzó el 
10.83%. 
 

Grado de 
Marginació
n 

UT Población % 

Muy Alta 39 210,840 29% 
Alta 45 208,659 29% 
Medio 27 114,872 16% 
Baja 19 95,968 13% 
Muy Baja 30 96,695 13% 
Total 160 727,034 100% 

 
I.- DEPENDENCIA O ENTIDAD O RESPONSABLE DEL PROGRAMA 
 
Unidad  Administrativa: Órgano Político Administrativo en Álvaro Obregón 
Área Administrativa: Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano 
Unida Administrativa de Apoyo Técnico-Operativo: Coordinación de Programas Comunitarios 
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II.- OBJETIVOS Y ALCANCES. 
      Objetivos Generales 
 
Programa Comunitario de Mejoramiento Urbano 2014 
Realizar  programas  comunitarios  que  permitan  mejorar  las  condiciones  de  vida  de  los  habitantes de la Delegación, brindando 
oportunidades de desarrollo a los que vivan en zonas de degradación urbana y en condiciones de rezago social. 
 
Propiciar la participación activa de los habitantes de la Delegación, fortaleciendo la organización vecinal para que la decisión de 
las acciones a realizarse se tome en conjunto delegación y ciudadanos. 
 
Apoyar con recursos económicos para el mejoramiento de la imagen urbana, especialmente a las colonias de media, alta y muy alta 
marginación de la delegación Álvaro Obregón, generando con ello una corresponsabilidad social entre los ciudadanos y este Órgano 
Político Administrativo y contribuyendo a mejorar la calidad de vida de sus ocupantes. Esto permitirá ir revirtiendo  los procesos de 
exclusión y segregación urbana existentes en la delegación 
 
OBJETIVOS ESPECIFICOS 
 
a) Propiciar la participación activa de los habitantes de la delegación, fortaleciendo la organización vecinal para que la decisión de las 
acciones a realizarse se tome en conjunto delegación y ciudadanos. 
 
b) Apoyar con recursos económicos para el mejoramiento de la imagen urbana, especialmente a las  colonias de media, alta y muy alta 
marginación de la delegación Álvaro Obregón. 
 
c) Generar una corresponsabilidad social entre los ciudadanos y este Órgano Político Administrativo y contribuir a  mejorar la calidad 
de sus ocupantes. 
 
d) Revertir los procesos de exclusión y segregación urbana existentes en la delegación. 
 
Por lo anterior, el programa tiene como: 
 

  Población Objetivo: casas en zonas de alta  o muy alta marginación en el Distrito Federal 
  Población Potencial: Casas en zonas marginadas, aledañas a barrancas y que sufren un deterioro en la delegación  Álvaro Obregón 
  Población Beneficiada: Padrón  de beneficiarios emitido por la delegación Álvaro Obregón 

 
ALCANCES 
 
a) Apoyar con recursos económicos para el mejoramiento de la imagen de las fachadas de las viviendas de los habitantes de la 

delegación Álvaro Obregón, generando con ello una corresponsabilidad social entre los habitantes de este Órgano Político 
Administrativo contribuyendo al incremento del nivel de calidad de las viviendas. 

b) Atendiendo aquellos lugares que tengan alto grado de conflictividad social o degradación  urbana o estén clasificados  como de 
media, alta o muy alta marginalidad y que permitan revertir los procesos de discriminación, exclusión, segregación social territorial 
en la delegación y la descomposición del tejido social. 

 
III.- METAS FISICAS 
 
El programa comunitario de Mejoramiento Urbano 2014, de la delegación Álvaro Obregón, contempla proyectos en beneficios 
sociales para las comunidades de alta y muy alta marginalidad. 
 
En el presente Ejercicio se beneficiara aproximadamente 20 frentes de trabajo (las cuales pueden ser calles o colonias), realizando 
acciones de Repellado y Pintura ubicados dentro del Perímetro Delegacional, seleccionadas en base a las demandas Ciudadanas 
ingresada a través de CESAC, Ubicado en el Edificio 3  Planta Baja (entrada Principal) o en la Coordinación de Programas 
Comunitarios, Ubicado en la caseta 4, Calle canario s/n esq. Calle 10 Col. Tolteca, C.P. 01150. Tel. 52-76-67-81 
 
Así también se pretende  beneficiar Aproximadamente  2000 fachadas de viviendas que consistirán con entrega de pintura a vecinos, 
seleccionadas en base a  las  demandas Ciudadanas ingresada a través de CESAC, Ubicado en el Edificio 3  Planta Baja (entrada 
Principal) o en la Coordinación de Programas Comunitarios, Ubicado en la caseta 4, Calle canario s/n esq. Calle 10 Col. Tolteca, C.P. 
01150. Tel. 52-76-67-81 
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IV.- PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL. 
 
Partida 4412 “Ayudas Sociales a Personas de Escasos Recursos” por un monto total de $20’000,000.00 (Veinte millones de pesos 00/100 
M.N.) durante el ejercicio fiscal 2014, los cuales se distribuirán como sigue: 
 
Un monto de $15, 000,000.00 (Quince millones de pesos 00/M.N) en trabajos de repellado y pintura, a través de un contrato tripartita 
entre los vecinos, la empresa por ellos seleccionada y la delegación, conforme a la suficiencia presupuestal 
 
Un monto de $ 5, 000,000.00 (Cinco millones de pesos 00/M.N) para obras de ayudas sociales, que consistirá en entrega de pintura a los 
vecinos que ingresen su solicitud al Centro de Servicios y Atención Ciudadana CESAC o en la Coordinación de Programas 
Comunitarios., Ubicado en la caseta 4, Calle canario s/n esq. Calle 10 Col. Tolteca, C.P. 01150. Tel. 52-76-67-81 
 
V.- REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO. 
 
Con el propósito de incentivar la participación ciudadana, se llevará a cabo una convocatoria que será publicada en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal así como en la página http://www.dao.gob.mx. 
 
Acreditar que son habitantes de la Delegación Álvaro Obregón, con alguno de los siguientes requisitos:  
 
• Carta de residencia, de la Delegación Álvaro Obregón 
• Copia credencial del Instituto Federal Electoral “I.F.E.” 
• Copia comprobante de domicilio: Recibo de Luz de la Comisión Federal de Electricidad “CFE”, comprobante de Cablevisión, 

etc. 
 
Habrá polígonos, colonias, barrios, pueblos o zonas predeterminadas, que podrán participar en todos aquellos espacios que 
requieran acciones de mejoramiento en las fachadas, preferentemente aquellos con alto grado de deterioro urbano. 
 
Los vecinos promotores del proyecto deberán ser residentes del espacio urbano propuesto para la realización del programa. 
 
Los interesados deberán ingresar su solicitud por escrito en el Centro de Servicios y Atención Ciudadana “CESAC” Ubicado en 
el Edificio 3  Planta Baja (entrada Principal) o en la Coordinación de Programas Comunitarios, Ubicado en la caseta 4, Calle canario 
s/n esq. Calle 10 Col. Tolteca, C.P. 01150. Tel. 52-76-67-81, en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 17:00 hrs. dirigido al Jefe 
Delegacional en Álvaro Obregón con copia al Director General de Obras y Desarrollo Urbano, señalando domicilio y número de 
viviendas. 
 
Dicha solicitud deberá de estar acompañada de un proyecto que justifique la necesidad del apoyo, el cual debe contener : 
 
1.-La delimitación del territorio que impactará el programa, estableciendo un diagnóstico del estado en que se encuentra el 
entorno urbano a mejorar 
2.-Una descripción del proceso de planeación participativa entre los habitantes de la zona propuesta, sus resultados y la forma en que 
fueron incorporados al proyecto 
3.- Los alcances y objetivos 
4.- Su impacto en la comunidad 
5.-  Un presupuesto tentativo para cada una de las acciones a realizar; tomando en cuenta que durante este ejercicio presupuestal 
solo se considerarán aplanados y pintura en fachadas 
6.- Un calendario de trabajo 
7.- Metas físicas que pretende alcanzar el proyecto 
8.- Un registro fotográfico de la menos 5 fotografías del lugar donde se pretende desarrollar el proyecto 
9.- Cada proyecto deberá prever su conclusión al término del ejercicio fiscal 2014 
 
Cuando exista más de una propuesta de proyecto a realizarse en el mismo espacio físico, la Dirección General de Obras y Desarrollo 
Urbano informará a los promotores, y estos deberán consensar entre ellos y los habitantes de dicha zona para constituir solo uno. 
 
VI.- PROCEDIMIENTO  DE INSTRUMENTACIÓN 
 
La selección de los proyectos estará a cargo del “Comité de Evaluación del Programa Comunitario de Mejoramiento Urbano” el cual 
estará integrado por: 
 

• El director General de Obras y Desarrollo Urbano 
• El Director General de Servicios Urbanos 
• El director General de Administración 
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• El Director Ejecutivo de Participación ciudadana y Zonas Territoriales 
• El Presidente de la Mesa Directiva del Consejo ciudadano Delegacional en Álvaro Obregón 
• La Contraloría Interna como invitada 

 
Cada uno de ellos podrá nombrar un representante que asista cuando al titular no le sea posible. El Presidente de este Consejo 
será el Jefe Delegacional; quien también podrá nombrar un representante; y el Secretario será el Director General de Obras y 
Desarrollo Urbano. 
 
El resultado de  la selección será publicada en la página http://www.dao.gob.mx 15 días posteriores a la reunión del Comité de 
Evaluación del Programa Comunitario de Mejoramiento Urbano, donde se darán a conocer los beneficiarios. 
 
INSTRUMENTACIÓN 
Una vez seleccionados los proyectos por el Comité de Evaluación del Programa Comunitario de Mejoramiento Urbano,  la Dirección 
Ejecutiva de Participación Ciudadana y Zonas Territoriales elaborará un calendario de Asambleas Vecinales a realizarse en cada una de 
las zonas elegidas, el cual será publicado en la página http://www.dao.gob.mx así como en la sede de dicha Dirección. 
 
Dichas Asambleas serán conducidas conforme a los procedimientos que establezca la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y 
Zonas Territoriales y tendrán por objeto que los habitantes de las zonas seleccionadas expresen de manera libre su aval al proyecto que 
les sea presentado por los promoventes. Solo en caso afirmativo, dicha Dirección Ejecutiva emitirá una constancia que dé validez a la 
Asamblea. Sin esta acta el proyecto en cuestión será dado de baja del Programa. 
 
En dicha Asamblea se elegirá un “Comité de Supervisión”; conformado por los habitantes que asistan a la misma asamblea (vecinos 
del área que abarque el mismo) y se colocará una manta en cada frente de trabajo la cual llevara  la siguiente leyenda: 
 
“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los 
impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros 
distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en el Distrito Federal, será sancionado de 
acuerdo con la Ley aplicable y ante la autoridad competente.” 
 
VII.- PROCEDIMIENTO DE QUEJAS O INCONFORMIDAD CIUDADANA 
 
Los solicitantes del Programa podrán hacer uso de su recurso de queja o inconformidad por discriminación, exclusión injustificada o 
cualquier otra conducta lesiva por parte de algún Servidor Público que interviene en el Programa. 
 
La queja podrá presentarse por escrito en la oficina del “CESAC”, dirigida al C. Jefe Delegacional, con copia al Director General de 
Obras y Desarrollo Urbano, señalando domicilio para oír y recibir notificaciones, exponiendo el nombre del promovente así como su 
dirección exacta, especificando el motivo de la queja. 
 
En caso de inconformidad, podrá dirigirse a la Contraloría Interna en Álvaro Obregón Ubicada en Calle canario s/n esq. Calle 10 
Col. Tolteca, C.P. 01150 o a la Contraloría General del Gobierno del Distrito Federal, Ubicada en  Edificio “Juana de Arco” Av. 
Tlaxcoaque # 8, piso 4, Col. Centro. Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06090  
 
VIII.- MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD 
 
Con base en lo que establece el Reglamento de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal, los servidores públicos tienen la 
obligación de tener a la vista del público los requisitos, derechos, obligaciones y procedimientos para que los beneficiarios puedan 
acceder a su disfrute y en caso de omisión, puedan exigir su cumplimiento con fundamento al artículo 47 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. Lo mantendrá en medios impresos a la vista del público en las instalaciones que ocupa el 
Programa Comunitario de Mejoramiento Urbano 2014. Lineamientos ya previstos en el Apartado VII de Procedimiento de Queja o 
inconformidad Ciudadana y de acuerdo a la suficiencia presupuestal. 
 
IX.- MECANISMOS DE EVALUACIÓN E INDICADORES. 
 
A través de visitas y recorridos por cada una de las zonas que salgan beneficiadas en el Programa Comunitario de Mejoramiento Urbano 
2014, se realizará verificación de la utilización de los recursos asignados, así mismo se recogerán impresiones de los propios vecinos en 
subsecuentes reuniones vecinales. El Indicador final de los objetivos y metas del Programa será a través del Resultado de cada Proyecto, 
es decir, en base al cumplimiento del Convenio de Colaboración Tripartita, supervisión periódica realizada por el comité de  Supervisión, 
representante de la empresa ejecutora y la Delegación Álvaro Obregón representada por la Coordinación de Programas Comunitarios. 
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ACIERTOS  DEL PROGRAMA 
 
Solicitar una Fianza a la empresa constructora garantiza que la obra se inicie. 
 
Con el Contrato de Colaboración Tripartita y las supervisiones que realiza la Coordinación de programas Comunitarios, se confirma el 
interés delegacional y el acercamiento a los ciudadanos. 
 
Los avances programáticos presupuestales permiten que la Contraloría Interna intervenga en cualquier momento así como garantizar ante 
la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal el ejercicio del presupuesto de acuerdo a los lineamientos establecidos. 
 
El portal de transparencia delegacional y contar con la información en la Coordinación de Programas Comunitarios, garantiza el derecho 
de acceso a la información. 
 
X.- FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL. 
 
La Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano invita a los vecinos a participar en forma activa en la Supervisión de los diferentes 
beneficios Institucionales de los que pueden ser objeto, y que esto les permita conocer más acerca de las diferentes problemáticas y 
avances que vive su comunidad. Los vecinos habitantes de las calles, colonias o pueblos participan en las Asambleas de conocimiento del 
programa, en asambleas ciudadanas convocadas por la Dirección Ejecutiva de participación Ciudadana y Zonas Territoriales de la 
delegación Álvaro Obregón. 
 
XI.- ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS SOCIALES.A fin de dar una  mayor y óptima cobertura de atención a la 
demanda de servicios que presentan los vecinos, la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano canaliza a las diferentes Áreas de la 
Dirección General de Desarrollo Social y Humano, solicitudes en los campos de Atención a la Salud, el Adulto Mayor, Personas con 
Capacidades Diferentes, Jefas de Familia, Juventud, Educación, Actividades Deportivas, Culturales y Recreativas. 
 
TRANSITORIOS 
 
Primero.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
Segundo.-  La presente publicación entrará en vigor el día siguiente de su Publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 
México D. F. a 27 de Enero de 2014 

 
A t e n t a m e n t e 

Jefe Delegacional en Álvaro bregón 
 

(Firma) 
 

Lic. Leonel Luna Estrada 


